
SUPLEMENTO

DEL JUEVES l.- DE ENERO DE 1835.

CORTES.

- eitAKim* iitoui M«cgttseiu.

Sttim del día Si de Dirimir*.

Sa ikü i hacu j mudia, y laida el acta da la anterior quedó apro-

'KlSr.Sactattrio dal Despecho de Hacienda ocupó la tribuna y leyó el 
Siayatie ^de ley aobee. deuda interior.

£1 Sr. Vicepresidente: «Este proyecto de ley se imprimirá y repartirá 
á lea Sraa. Procuradora, y pasará á una comisión pan tu eximen.”
' -1 Enseguida la mesadió cuenta de haber nombrado para componer eata 
eanaéinn á loa Seca. Aguirre Solarte, Fontagud Gárgol ¡o, Crespo de Tejada, 
marques da Somarucloa, Alvarez García, Miquel Polo, Ferrcr, Ocboa y Ba-

Sa mandó pasar i la comisión de Poderes el teetimonio del acta de elec- 
aian da la provincia de Tarragona, que ha recaído en el Sr. D. Francisco 
da Espinar.
*'-■ '• Sa teyóanw petición firmada por virio* Seo. Procuradores sobre algunas 
aaedidas urgentes relativas á la administración de justicia. Esta petición había, 
pasado por laa comisiones de-código de-Procedimientos, código Penal y Gra- 
«ra-j 'Justicia ,-las cuales opinaban-que no habia inconveniente en que se dis- 
eutiera en püblico............................
vi El Sr. Vicepresidente anunció que la referida petición se imprimiría y 
repartirja^ y se señalará día pan su discusión.
< ~t El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra ocupó la tribuna, y leyó la 
ley para al reemplaco del-ejército en el próximo año 35,sancionada por S.M. >
sea facha del 2i del corriente.
1 -El ir. Vicepresidente: «El Estamento de Srcs. Procuradora ha oido con 
le eenencioa que debe- la augusta resolución de S. M. Ahora se pasa á con- 
•inusr la discusión pendiente-sobre presupuesto de Guerra.”
• El Sr, Alcalá Galiano: «Hace algunos dias que por no hallarse presen
ta al-Sr.SecrMario.de la Guerra, que ila'sazon aun no había tomado pose- 
aion de cate destino, supliqué al Sr. Presidente del Consejo de Ministrosque 
inte r i namenreladesem peñaba, presentase,si era posible, al Estamento la lia— 
m de la pensiona que se cobran por.Guerra, porque era absolutamente ne
cesario" cuando se discutiese el artículo sobre pensiona y retiros, y demás 
gMtprpasivos, tener-un conocimiento 'de cuáles eran: se prometió traerla por 
ek Ss, y.hasta'ahora no ha venido al Estamento. Me hallo, púa, en el caso 
dn woordar esta promesa, puesto que muy pronto vamos á necesitar dicho do- 
éwinie." -' • • •'

El: Sr.Secretario del Despacho de Estado- «Como-acaso el Sr. Se- 
aretario del Despacho de la Guerra, por el corto tiempo que hace que ha to- 
■aado posesión de su ¿apacho, no tendrá-conocimiento de este asunto, voy á 
satisfacer la justa curiosidad del Sr. Galiano. Se trató efectivamente en el Es- 
Omento de si se habían ó no puado listas de las pensiona que gravitan sobre 
loe rapectivos ministerios. Yo ye había pesado las del de Estado, en ¿l cual 
era tanto mas sencilla ata Operación, cuanto que las pensiona, retiros y viu
dedades son en corto número, y que durante'mi administración creo no haber 
concedido ninguna. El Sir. Galiano preguntó si se había hecho otro tanto res
pecto á Guerra. En aquel momento lo ignoraba yo, por hallarme encargado 
muy poco# día hacia de la interinidad de aquel Ministerio; pero sin embargo 
prometí que «e presentarán, siguiendo el sistema que se ha propuesto el Go* 
bierne de dar á las Córta cuantos datos sean necesarios para establecer la i 
laridad'y el buen órdeh.

oEn el mismo acto de salir de la sesión mandé al oficial mayor de la se
cretaría de la Guerra que se dispusiesen la lista; me contestó que ataban for
mándose; pero que era una operación larga y prolija, asegurándome confiden
cialmente que pasarán tal ve* de 69. Es evidente que siendo tal la Operación 
no puede ser breve ni fácil, aun cuando no sea mas que formar un índice de 
nombra y cantidades. Resulta, pues, que atan dadas las órdenes para hacer 
lo que se ha pedido; ignoro en el actual momento él atado.del asunto; pero 
«reo que el Sr. Secretario de Guerra, tomando conocimiento de él, podrá ac
tivar el cumplimiento de este particular, satisfaciendo ios deseos de los señora 
Procuradores.”

- £1 Sr.AlcaU Galiana-. «No he dudado ni un momento detecto de S. S. 
eñ cumplir lo que prometía; pero nó he obtenido la rcspuate qwedésoaba. Mi 
®bjttn_n'o es poner embarazos al Gobierno, sino allanarle él camino; y veo 
que lejos de aUanarre ate, las dificultades han crecido5 mucho,-púa vamos á 
resolver i ciegas un puntó importante , cuando ya por lo5 hecho rapecto de las 
«pítimas genérala, mucha parte de las pensiona, que anta eran sueldos, han' 
pasad» á-viudédadei.-Mé hallo, púa, en el caso de preguntar al St. Secretario

i regu-

del\>apacho de la Guerra si tiene conocimiento de este asunto , aunqúe sea 
englobo/*-.. v:

El Sr. Vicepresidente: «Supuato que atá nombrará, una comisión apó- 
ciai para arreglar todos los trataos de las demas sobré áte puntó, la misma 
comisión redamará á su tiempo la lista referida, y creo quedarán aai satisfe
chos los deseos del Sr. Galiano.”

El Sr. Carrillo Aliar non: «Debo decir que en la comisión de Guerra 
obra ya esa lista por provincias, y solo falta la de la provincia de Mallorca.”

No tuvo mas progreso ate incidente , por lo que se procedió á continuar 
la discusión del presupuato de Guerra.

Se leyó el capítulo 10, relativo á subsistencias militares. El Gobierno pe
dia para las raciona de pan y utensilios 15-495,800 n.; para las de paja y ce
bada 12.946,732, y para los combustibla, alumbrado'&c. 6.224,994-

La comisión proponía en atos diversos ramos un ahorro de 340,816 rea
la vélico.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Voy meramente á ilus
trar el capítulo que se discute. Como no á obra inia, debo añadir lo que se ha 
mejorado por el Gobierno desde que se presentó^ En primer lugar la observa
ción de la.comisión respecto á las raciona del cuerpo de guardias de la Perso
na de S. M., a justa, y el Gobierno átáenteramente conforme con ella. Una 
medida' de equidad, imparcialidad y buena administración no puede apir a na
die, mucho menos cuando solo se trata de satisfacer y quitar dudas én materias 
de administración. Tengo la mayor satisfacción en poder decir al Estamento 
que S. M. abunda en estas mismas ideas, y desea que se administre con la ma
yor.pureza todo cuanto pagan los pueblos para el sosten de las cargas del Es
tado.

«En cuanto á la proposición de que se supriman las raciona de que gozan 
los gefa de la guardia Real,ó por una regla de equidad y justicia se suminis
tren también á los gefa de infantería del ejército, no puedo menos de mani
festar U opinión que hace años tengo formada. Cuando fui nombrado inspec
tor de infantería, pedí que se hiciese extensiva.esa gratificación a los gef;s de 
infantería del ejército. Todos ellos están obligados por el servicio á tener ca
ballo; y de su sueldo,.reducido en el día, té ven obligados á descontar una 
parte parasu mantenimiento. Ya se han hecho economías considerables ¿ i las 
que ha asentido el Gobierno por reconocerlas útiles; y por lo mismo sabiendo 
que es útilísimo al servicio se haga esa extensión, el Gobierno no puede me
nos de reclamarla. &. M. atá también muy decidida á adoptar esta medida de 
equidad y consideración á los gefes de infantería, que como los demas milita
ra atan dando tantas pruebas de lealtad, y de poseer las verdaderas virtudes 
cívicas.”

El Sr. Rodriguen Vera: »La comisión habia reconocido el principio de 
justicia que se ha indicado por el Sr. Secretario de Guerra. También reconoce 
la-necesidad de que los gefa tengan caballo para el servicio; pero como no te
nia mas facultada que las de examinar los presupuestos y hacer en ellos tas po
sibles economías, no ha podido proponer un aumento. Puesto que el Gobier
no le reclama, la comisión no tiene inconveniente en que se acceda á él por ser 
justo.”

A propuata del Sr. Secretario del Dapacho de la Guerra se acordó que 
este capítulo volvioe á la comisión.

Se leyó el capítulo 11, iclalivo al vatuario y equipo' del ejército. El Go
bierno proponía para vatuario la cantidad de 8.991,899, y para equipo la de 
494,293. La comisión ataba conforme con ate capítulo.

No habiendo quien pidiese la palabra, solo la tomó y dijo
El Sr. Secretario del Oes pacho de ¡a Guerra: «Yo no sé qué cálculo se 

habrá hecho para fijar las cantidades que se han leído para el equipo y vestua
rio del ejército en tiempo de paz. Pero debo poner en la consideración del Es
tamento que se ha hecho una gran economía en ae ramo; púa en 1828, que 
fue cuando se principió el sistema de presupuestos, se pidieron para ¿i 12 mi
llones. Se habrá rectificado mucho ate punto, y creo que se habrá visto ser 
auficienta esas cantidades cuando el Gobierno no pide ñus. Yo por mi parte 
no tengo datos para oponerme á ello.”

Puesto á votación dicho capítulo, quedó aprobado.
Se leyó el capítulo 12, relativo á hospitales militares. «El Gobierno pe

dia dos cantidades para ate objeto en dos artículos: 1.” Sueldo de empleados, 
facultativos, cape llana y demas dependiénta 1.574,315 rs. 2.° Importe de las 
estancias, medicinas, botica, baños &c. 8.196,85(5.”

La comisión proponía una rebaja de 1352 rs., recayendo sobra la botica 
de .Ceuta y sobre gastos de capellanes.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «La comisión propone 
una reducción de 12l*9 rs- rapecto á la botica de Ceuta, que le parece muy 
costosa, opinando que se ponga allí este ramo como en las deroas parta. Ye 
desearía saber si ha tenido algunas noticias ó datos seguros para hacerlo asi; por
que yo tengo entendido que el Gobierno varias veces ha intentado atahiccer



•memestek un establecimiento farmacéutico.

is t _...... ,, ..

en Ceuta botica ó boticas libres como en los demas puntos del reino , y no se 
han presentado individuos que quieran hacerlo. Yo no sé de consiguiente si se
rá bueno que adoptemos esa economía, y nos hallemos luego que no haya bo
tica en una plaza tan interesante. ' Alli las cosas necesarias ál efecto deben ser 
mas caras que en otras partes, pues habrá que llevar de fuera los simples y las 
drogas,mtt ' !~! r"
Por lo fÉntogSsi $ co*iu$$>ipho _ 
en que ¿aMuetjp lat#a|ttii||d qüe 
remedio sTTo’^líiy.”* *’

El Sr. Carrillo de Albornoz- «La comisión ha podido tener noticias de 
Ceuta, porque algunos de sus individuos han estado allí de guarnición, Fu el 
día es mas asequible lo que propone la comisión que en otras épocas, porque 
cuando sé ha tratado de poner allí botica de libre comercio habia trabas que no 
existen ahora. Ademas, al presente Ceuta es.púeH^ ricb^Tpo^quejen. él hay 
bastante tráfico, comerciantes establecidos y gran concurrencia de buques : de 
consiguiente no es fácil que se quede sin botica, mucho mas.cuando ahora to
dos los empleados pagan las medicinas que antes se les daban gratis. Los gastos 
que suprime la comisión no son de medicinas, sino sueldos, pues hay un boti
cario mayor con 189 rs., ayudantes y dependientes: hay"támb1<fn já?dmc,%üéri' - 
tas &c. Sin embargo la comisión se conformará con que se haga lo posible para 
reformar este artículo, sin suprimirlo de repente.”
ss’ ^tSSttario del, Despacho de Estado: «Según lo que acaba de de
cir el Sf.'X)?putáÜóR iñdiVicfúd^de la'comisión y podriiadoptarie-elcaminomas 
útij,.ga yep-si, conviene lareforma de que se trata , en vez de proceder i ciegas 

j?^,éMásós',dátbs^nvíítf Jiiíiííto'! tan m?eV¿sáhtel Eri efecto, no se- puede tomar 
ujgá'^djdi lepentmá^ expéniéhddsé.á'cafls.a^tiSilesytal vez irremediables;.pues 
en ’Ceúta'liay, ademas del véciddarióY una' guarnición' crecida, y gran número 
^.cgBjnados; y. no convendría dejarlos yxyjucstdsí:á hó tenér botica’ni medi-j 
cinas. ^ya.sus'dciléncus. Ádeínás. la econbriiíá que resultáse de esa supresión no 
sem.jiíjnca'.tat ^'ípí'ápírlcé^óf él'dicl'ánien. de : [á comision;; pues habría que- 
reb'ajir dé esasúma íe> quéL costaseal* Estado-'el comprar los medicamentos para 
Ig.rJrop^.y Ujs confinados en Jas boticas'iqúé/alli se estableciesen: Seria, pues; 
|^«|ó^jai|'''^K9r,'eÉ'&dMSSk^i^'^|tfi¡ñátr''*r'eql¡itMilé'b'np^.hi'certeza y segu- 
ridád de qué nunca falte'ásistéttcia á lás personas que ahoTa la tienen, pues es-- 
tando,aLb,tro‘ lado déÍEsireiho.esjústo ycónvenienteno exponerse á dejar-: 
los expuestos 'á'lás coiitihjrnciás del mar, ya que á veces suele haber dificultad

- -I____J_ É!_____ll¡_____

Cap. 15:

2.500,000
840,526'

1-058,360

193,092

812,148

plaza tomé loseféctos que :
retráse, los pagó*/pór’fajtá de fondos ú otras circunstancias imprevistas. Por lo 
tántó' yo/crco qué debe íprobátse lo'que propone'el Gobierno; sin perjuiciode 
Ver'si puede'hacerse con buen éxito algún ensayo en esta materia.” /
.iEl'SriCdrri.'lo Albornoz: nXScho rectificar un hecho, y es que en la caa- 

fidád suprimída .pbr la comísion no sé cuentan los medicamentos. Ademas, re- 
pilo . 'no liay ahora las trabas qúe antes para retraerse de establecer en aquel 
pueblo una ó dos .boticas’ qúe' bastarían ; asi como tampoco contingencia de que. 
falten barcos, “pues aún en los feát porales nías fucrtes no cesan de arribar al | i.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y habiendo dicho el Señor- 
Secretarlo del Despacho de Hacienda que podía votarse el capítulo según lo 
presentaba el Gobierno, sin perjuicio de recomendar á este hiciese el ensayo 
de ahorro que se proponía, se verificó asi, y quedó aprobado el .capítulo.

Se leyeron los capítulos 13 , 14 y 15.
Cap. 13. «Remonta y montura de caballería y artillería de 

guardia Real y ejército.....,............................
Cap. 14. «Gastos de reemplazo, quintas y levas.....................

^«Trasportes terrestres y marítimos.........:....
«Gastos' de Postas , correos y diligencias - del set-'

vicio,.................................. .....................................
> Gratificaciones y comisiones particulares, y socor

ros en países extranjeros.............................. ..
La comisión no proponía’ rebaja alguna en estos tres capítulos.
El Sr. Palana: «Aunque.la comisión no hace rebaja alguna en los capí

tulos qué se acaban de leer, y parece que de consiguiente tampoco.la hará el 
Estamento, me ocurre una observación. Hay en esos capítulos una partida, cu
yo contenido rio comprendo bien; y es la de socorros en países extrangeros. Yo 
quisiera se explícase qué son esos socorros y á qué súma asciende.”

El Srl Secretario del Despacho de Hacienda: «Yo no tengo acaso to
dos los datos que se requieren para satisfacer á S. S.: pero á veces hay comisio
nes nombradas a.i hoc, determinadamente para objetos del servicio. Hay ade
mes en algunos paises extrangeros individuos naturales de ellos que han servido 
en nuestro ejército, y con permiso del Gobierno se han retirado á su pais na
tivo; unos procedentes de los antiguos regimientos suizos que se les abona lo 
contratado-, como es razón , al tiempo de su enganche; otros de las antiguas 
guardias wa'.onas, compañías flamenca é italiana de guardias de Corps, y otros 
cucrpos extrangeros. Hay también otros socorros aplicados extraordinariamente 
por nuestros cón>tiles y agentes diplomáticos á náufragos militares ó á otros 
desgraciados dé la misma ciase que aportan á otras playas ó cruzan otros paises.”

EiSr. Secretario del D-spacho de la Guerra: «A loque acaba de decir 
tni digno compañero, añadiré que me consta que no solo hay varitas oficiales 
dé loS cuerpo» suizos y walones que gozan su retiro en su país, adonde han idó 
á pásar éí último tercio dé-xa vida; lo mismo sucederá con los que ahora se re- 
tiríráií de los cuadros súizós si'Io'soücitan. Esto creo bastará para satisfacer al 
Sr. Palarea. Hay ademas oficiales que el Gobierno destina á paises extrangeros 
á objetos!de .utilidad, y yo mismo he comisionado dos, de cuyos conocimien
tos my prometo grandes servipios. Por lo deuias, puesto que la comisión no en
cuentra nada que observar en estos capítulos, me parece inútil molestar al Es
tamento con mas pormenores.”

El.Sr. Pahina: «Estoy plenamente satisfecho de mi duda.”
" El Sr. Rodríguez Paterna: «La -comisión ha tomado-noticia de esas 

pensiones y socorros; ha vjsto.que todas son de’orígen legítimo, y se ha con« 
vencido de ello positivamente! pero ha creído inútil molestar ai Estamento con 
détállésmÍBUCÍ0íds.”V-'-f- '•>?' id :: ¿x-nlr. . t.< •

EI Sr. Álcalá Galiano: «Aunque en parte han stdo ;desvanecidas las du
das que tenia, observó .que la comisión ,-en los tres capítulos qúe discutimos, se 
eparta dei camino que ha seguido en ios demas. Nó líace observaciones, es ver-

. ,tfad; perp dice £Úé, quisiera hacerlas, y manifiesta cierta desconfianza. Habiendo 
'eíaminadoidipjjpsf.tpipítulos mejor que nosotros podemos hacerlo, es extraña 
esta desconfianza que aparece, si no visible, tácitamente. Por lo tanto yo qui
siera que nos dijese si está acorde con lo que pide el Gobierno,ó si no, lo que 
parece que pudiera decir, aunque calla.”

El Sr. Secretaria del Despacho de Estado: «El artículo que parece ha 
• 1 lanudó/la atenieiórtde lós Srec Procuradore» tiene doi/partes: priniera, socor- 

...iros á/Iosextrangeros, sobre cuyo punto ya han dicho ípdo lo neáuqto los Se- 
, ,Í&etaii¡«>saJésegundjii.gistÍ|6«Í«í>es ó garfsajpor comi

siones particulares. Estas comisiones existen, y son- útiles al servicio del Esta
do, y aun necesarias en: la época actual. La comisión no ha entrado en ningún 
detalle, ó porque le ha parecido demasiado minucioso, ó porque no lo ha creí
do conveniente; pero el Gobierno manifestará con ejemplos de bulto esta uti- 

'j lMad.;EI'.gcneral>en¡gefe de .la división española que entró en Portugal mandó 
un brigadier'“á'Lisboa con varios objetos, cuyo desempeño ha sido muy venta
joso. Allí existe un depósito,de 300 ó 408 españoles, que siguieron la suerte 
dsh Pretendiente, y conviene se vigile su conducta; ademas de otros encargos 
no menos útiles que se han dado al referido comisionado, que depende del Mi- 
rieterio de la Crucrra. También hay otro gefe en Bayona haciendo servicios 
importantes. Otro ha juzgado conveniente enviar el Sr. Secretario de la Guer
ra á Portugal: un oficial de artillería ha ido i Lóndres para examinar lo rela
tivo á los cohetes á la Congreve, que aun no usamos en España, siendo conve
niente no quedar atras de otras nacíones en el manejo de todas armas. Otros co
misionados hay en varias cortes militares, como la de Prusia, examinando los 
adelantos en .el ; arte--militar para adoptar en España los-'conveníantes. Véase, 
pues, como estos gastos pueden producir notables ventajas; y me parece que' 
bastará esta sencilla explicación.para.probarlo.”;

han:
Galiano _ . , ________________
lalivo á monturas;, témontas yiotros puntos asi; pero estos por la mayor-parte 
penden de contratas, y su examen requiere mucho tiempo; de-que - no.puede 
'disponerjla-cómision^: ... -T ■- ^iVI '

El Sr. marquesdé Villaeampo opinó que el artículo debia volver á'Ja Coi: 
misión para que se colocase la parte relativa á gastos de comisiones en el ex
tranjero en la de oficiales en activo servicio, y la de pensiones y socorros ea 
paises extrangeros en la de retiros > v¡udedades y> pensiones. . ;.o:::■-• ■:

Se declaró el punto suficientemente discutido, y puestos á votación quede- 
ren.apróbados los tres capítulos.- •:>

Cap. 16. «Inválidos- J.017,663.” £a yomúion no oponía ningun-reparo 
Aprobado. , : .

. Capí .17: «Justicia militar. I:i7:59^24”-Le comisión tampoco ponía re
paro. Aprobado.

,«Material dc artillería. ................. 3.225,196
- r .„ _)«Fabricación de fusiles-.   ......... .. 2.391^124

aP‘ ' "l« Elaboración de pólvora........... ................. .......... . 1.448,640
! l«Fundiciones da piezas y munición........... 1.016,02U

La comisión igualmente estaba conforme.
El Sr. Vázquez Moscoso: »Lo que se pide en este capítulo es solo! para 

el pie de paz, no para.el de guerra en que nos hallamos. Eu prueba de esto no: 
hace mucho que ha habido que comprar fusiles en el extrangero , í pesar de que 
parece hay muchos motivos para preferir los nuestros. Pero la comisión, se ha 
conformado con lo que pide el Gobierno, porque si este necesita aumento de 
gastos lo reclamará, y el Estamento lo concederá.” -

El Sr. Del Rey hizo algunas observaciones, relativas á que se atendiese 
todo lo posible á la fabricación de fusiles en el país, porque salen mejores y 
mas baratos, y se puede dar ocupación á toa trabajadores.

El Sr. Secretario del Despacho, de Hacienda: «Hay que considerar ea' 
este punto dos cosas; una es el presupuesto ordinario que es el que votamos, r 
otra es el extraordinario de que ahora no tratamos. Ese vandri desposa, y en íl 
tendrán cabida las observaciones de los Srcs. Procuradores. El Gobierno pee 

.la escasez de los almaccnes ha tenido que acudir i los países extrangeros por 
fusiles, hallando este auxilio muy generosamente en tus aliados. Algunos mi
les han venido de Francia, y pasan de cincuenta mil los que ha suministrado el 
Gobierno ingles, y aunque ca seguyo que cuestan mas caros que los espafiolo, 
ademas de la imposibilidad de encontrarlos al momento en que eran necesarias- 
media la circunstancia de que se nos ha concedido para ei pago cuantas respi
ros nos sean necesarios; de suerte que hemos conseguido tener fusila, sin dila
ción, y no desembolsar de pronto la suma que costaban. Asi pues cuando se 
trate del presupuesto extraordinario se podrá atender al aumento de esos gastos 
y á nuestras fábricas.”

El Sr. Secretario del Despacho de ¡a Guerra: «La necesidad-que ha 
ha habido ahora de recurrir al extrangero y á la amistad de nuestros aliados 
por fusiles, para armar tanto al ejército como á la Milicia urbana,: viene de 
la exigüidad con que se dotó el presupuesto de Guerra en. 1823. Es bien 
sabido que para que una Nación esté prevenida para la guerra a preciso que. 
tenga depósitos de consideración de cañones, armas, pólvora, municiones, 
fierro &c. Pero en aquella época solo se trató de salir del día y nada mas. Un 
sistema de economía para el personal, y suma mezquindad para lo material, fue 
el que se adoptó. No solo no estaba totalmente armado y pertrechado el poco 
ejército que teníamos con fusiles del nuevo modelo , sino que 110 habia depó
sito alguno; y para suplir esta falta asi que se aumentó el ejército fue preciso, 
recurrir á la buena voluntad de los extrangeros. Yo creo que en el día el au
mentar este capítulo produciría muchos bienes, y especialmente el de que con-, 
tinúen y no se suspendan los trabajos dé las fábricas de armas, conservando á 
sus operarios, los que si paran aquellas, en la precisión de ganar su sustento, 
acaso servirán furtivamente 4 nuestros enemigos. Restablecida la fabricación 
quizá se les separará de su servicio, al paso que se da impulso á la industria. 
Por esto hallo muy conveniente que no se economice ó, rebaje nada en este 
capítulo..- Ademas, por la misma, exigüidad del presupuesto, de Guerra del año 
pasado, ,se ha puspcndjdo la fabricación de pólvora, y va escaseando,notable
mente. En Ja guerra es extraordinario el consumo de cartuchos, y mucho mas 
ahora., que para upa ¡miserable gavilla de 20 ó 25 hombres, hace el buen; espí
ritu (je los pueblos poner en movimiento 500 ó 600 urbanos y militares.,Hay 
pues necesidad fh^fofnentar su fabricación; pero supuesto.que so está yp trabar



jando en el presuptusio extraordinario, en él se atendirá á estos objetos.”
El Sr. Vaequez Moscoio: ”La comisión ha manifestado ya su Opinión: 

la conveniencia de la Nación seria rehabilitar la fabricación para que poco á 
poco nos fué>emos surtiendo de efectos que faltan; y tenerlos en repuesto. Ade
mas siempre será mucho mas conveniente gastar un milion cada año que ocho 
ó diee á la ver.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y puesto á votación el ca
pítulo, quedó aprobado.

Se leyó el capítulo 19 que trata del material de ingenieros, reparaciones 
de cuarteles, fortificaciones de piaras &c., para lo que se pedían por el Gobier
no 6.760,858 rs.

La comisión apoyaba que se asignase dicha cantidad, opinando que no 
debía hacerse en ella la rebaja de dos millones que proponía en su memoria el 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Esta parte del informe 
de la comisión se dirige mas bien á las reflexiones que ha hecho el M'tvistro de 
Hacienda en su memoria, que no i lo que ha estimado deber pedir para este 
presupuesto el Ministro de la Guerra; y puesto que el de Hacienda fue el pri
mero que indicó esta rebaja, es necesario que yo manifieste los fundamentos 
que tuve para verificarlo. Sin embargo, me anticiparé á decir que cedo en todo 
a los conocimientos de la comisión y á los del Sr. Ministro de la Guerra de 
entonces, tanto mas, cuanto que el Sr. Secretario del Despacho de aquel tiem
po era de ingenieros, y el Sr. individuo de la comisión que ha estendido este 
informe creo que también es oficiat del mismo cuerpo; y es muy natural que 
aventajándome en conocimientos de un ramo á que no pertenezco, me someta, 
ceda desde luego al dictamen de ambos , persuadido que uno y otro han sido 
dirigidos m is que por la parcialidad tan natural de defender los cuerpos de que 
es uno individuo y en los que se ha crecido, por lo que les persuade su razón y 
sus conocimientos.

••El Ministro de Hacienda vió que en los presupuestos del año 29 se ha
bia presema lo una suma igual á la que propongo en mi memoria: y pensé 
yo que podría calcularse lo mismo para el año 35, tanto mas, cuanto que 
ahora en el presupuesto extraordinario se ha pedido al ministerio de Hacienda 
dinero para los mismos objetos, y aparte de esta demanda se me ha pedido 
también fuera de presupuesto ordinario y extraordinario para fortificaciones de 
campaña. Por tanto me pareció que lo que no se habia necesitado en 1829, y 
no se necesitaria en este, y que bastaría la misma suma indicada para el presu
puesto ordinario, dejando para el extraordinario lo que se requiera para las cir
cunstancias extraordinarias actuales. Esta razón es tamo mas fundada, cuanto que 
la guerra de ahora no es de plazas, sinoá lo mas de construcciones pasageras,de 
construcciones de campaña y no mas, cuyos gastos son temporales, y no de la 
consideración que los otros. Los que son precisos para conservar las plazas ne
cesarias, esos debían estar incluidos en los presupuestos del año 29, porque no 
es dado se olvidase la conservación de plazas ccmo Cádiz, Pamplona, Barcelo
na, Figueras y las dos importantes fronterizas del reino de Portugal &c. &c., 
como tampoco la de otros edificios y objetos esenciales á este ramo militar. La 
comisión ahora ni la guerra, para aumentar el presupuesto, no ofrecen por razón 
la construcción de nuevas plazas ni grandes trabajos, sino que se mantenga lo que 
hay. Pues qué £no se tuvo presente eso en los presupuestos del año 29? ;No 
fue la intención de que se conservasen las plazas y los edificios que entonces 
tenia á su cuidado esta parte del ramo de la Guerra ? La exorbitancia que notó 
el Ministro de Hacienda entre el presupuesto ordinario de 29 y el actual, le 
indujo á hacer esta indicación, que no pasa de tal, y hecha solo con el objeto 
de llamar la atención del Estamento con un celo mal ó bien entendido , si se 
quiere, pero hijo del deseo del acierto.

•• En la comparación que el Ministro de Hacienda ha podido hacer en los 
presupuestos de diferentes Estados, ha observado que en estos ramos facul
tativos suele haber siempre excesivas demandas de parte de sus gefes, y que 
las Cámaras y los Gobiernos de todos los paises ponen coto á estos pedidos. En 
Francia , por ejemplo, para el presupuesto de ingenieros de este año se habían 
pedido trescientos y tantos millones de francos; y para gastos que llaman ur
gentes, que son los que exigen lá conservación y reparación de las plazas fuer
tes antiguas y edificios, 88 millones de francos: pues sin embargo de pedido 
tan excesivo, la concesión del crédito supletorio para este objeto se limita á 
poco mas de dos millones de francos. El ministro de Hacienda, viendo pues 
tan enorme diferencia en aquel presupuesto extrangero, creyó que no iba muy 
descaminado en hacer la indicación expuesta para la rebaja manifestada tan mí* 
ainta comparativa y absolutamente.”

El Sr. Carrillo de Albornoz , como de la comisión, expuso largamente 
las razones en que la misma se apoyaba para no rebajar este presupuesto co
mo proponía el Sr. Ministro de Hacienda. Dijo S. S. que en el mismo presu
puesto se incluían gastos sumamente indispensables,.cual era el de la repara
ción y conservación de las plazas fuertes, en razón de que si se desatendiese 
este objeto por una mal entendida economía, en vez de serlo, no resultada 
sino un aumento de gastos en el presupuesto del año venidero, pues que si se 
descuidaba la reparación de un lienzo de muralla ó de cualquiera pequeña par
te de una fortificación , que podría verificarse en el principio con lUÜ doblo
nes, por ejemplo, y se dejaba abandonada por no gastar esta corta cantidad, 
«I cabo de pocos años costaría miles de rs.

Añadió que entre los gastos extraordinarios se comprendía el de alqui
leres de los cuarteles, en los cuales, como que se establecían en edificios de cor
poraciones ó individuos particulares , había que hacer diferentes obras para que 
sirviesen al objeto á que sé destinaban; y cuando las trop35 ios dejaban, era 
preciso satisfacer al dueño el coste de las obras practicadas en ellos, á fin de 
reponerlos en el mismo estado que antes se hallaban; y concluyó manifestando 
que no habia sido su ánimo inculpar al Sr. Ministro de Hacienda, sino hacer 
presentes los gastos indispensables que se hallan incluidos en este presupuesto; 
gastos de que no podía prescindírse en el estado actual respecto de cuarteles 
por no haberlos cómodos, como los que hay en Francia, que tienen hasta sala 
de baile, sala de disciplina, cocinas económicas aisladas, y otras infinitas como
didades , en lo cual exceden aun á los de los ingleses.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda contestó que no habia sido 
tampoco su animo inculpar á la comisión , ni hecho mas que exponer las ra
zones que le habían inducido á presentar la reforma que creyó necesaria. Aña
dió que con «l tiempo podrían disminuirse los gastos de alquiler de los cuar

teles, y hacerse adenm estos tan cómodos como los de Francia en muchas 
crudaáes donde hay dos ó tres conventos de ana misma orden; pues que las 
autoridides podrían disponer de uno ó dos de ellos , ó de una parte de los que 
sean muy vastos para destinarlos a dicho objeto. Finalmente manifestó que no 
habia sido su ánimo ofender en lo mas mínimo al cuerpo de Ingenieros, al que 
nunca’araría sino con el elogio que se merece, y no reproduciendo versos que 
ha citado cí Sr. Carrillo, aunque sean de la comedia tan conocida de las Cuen
tas del Gran Capitán.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Se me ha enterado de 
que para hacer la memoria que se infiere de la manifestación del Sr. Ministro 
de Hacienda, ha partido de un dato no muy exacto que ha promovido estai 
contestaciones amistosas, dirigidas todas al bien dei servicio y aclarar la deci
sión del .Estamento. Así es que desde el año 29 no se ha satisfecho mas que 
una parte del presupuesto de este ramo, quedando en descubierto muchas aten
ciones del servicio de las plazas, y este déficit ha continuado todos los años, 
de manera que en las asignaciones de todos los años sucesivos han aparecido es^ 
tos alcances.

«Sentado esto, y para contestar ó explanar mas la cita que ha hecho el 
Sr, Ministro de Hacienda sobre lo sucedido en las Cámaras de Francia este año 
respecto á la dotación del material de ingenieros, debo creer que esto recaerá 
sobre unos socorros extraordinarios dados en los años anteriores, y en este ca
so no hay duda que se puede economizar mucho, y que los gastos deben ser 
reducidos, porque toda fábrica nueva exige m^nos gastos de reparación que 
una que no lo es y que ha estado muchos años abandónala.

«En el presupuesto del ano 23 caminábamos sobre una escasez continua
da por muchos años para la dotación de la conservación de las plazas que esta
ban en muy deplorable otado. Para convencerte de esto no hay mas que ver 
los presupuestos dc'de entonces para saber cuínto han costado los cuarteles di 
la tropa, reparación y conservación de las plazas &c.

« Asi es que en Francia el año 30 no pidió el Gob ernó, sino que las Cá
maras asignaron novecientos cincuenta y tantos millones solo para el material 
del ejército, plazas, artillería y demas. En ios años sucesivos no tengo presen
te la cantidad destinada; pero también es considerable.

«En e*ta parte nosotros caminamos sobre su déficit sucesivamente aumen
tado; y mas debo decir i que hay muchas plazas que van decayendo diariamen
te; y lo que hoy se haría con 20, el año que viene no se hará ni con 300. Per 
consiguiente creo que no es necesario exagerarlo; y si á pesar de e^to sobrase al
go del presupuesto, el ministerio, en la época de claridad y publicidad que he
mos entrado, tendrá cuidado de examinar que no se 'gaste indebidamente. Por 
lo tanto la cantidad que se vote se empleará para el servicio desde luego p3ra 
no incurrir en mayores desfalcos sucesivamente,como sucedería si se distrajesen 
de su objeto los caudales destinados para conservación de obras, comodidades 
dé los cuarteles y demas.

«A propósito de cuarteles, debo decir que efectivamente se podría econo
mizar mucho en ellos, sobre tenerlos con mas comodidad que se tienen hasta 
aquí, destinando los edificios que ha indicado el Sr. Ministro de Hacienda. Ite- 
cuerdo que en Pamplona varios conventos han servido de cuarteles, y se pagaba 
puntualmente eí alquiler que se justipreciaba: sobre todo debe hacerse presen
te que el alojamiento con comodidad al soldado trae una economía positiva, por
que es bien sabido que el soldado en cuerteles mal sanos y dé poca capacidad, 
enferma, porque tal es la fetidez é insalubridad de estos lugares, donde en rez 
de 30 se hacen alojar en una cuadra 50 ó <50 individuos, que muchos de ellos 
caen enfermos, tienen que ir á los hospitales, y esto acanea muchos mas gastos 
que el exceso que puede haber en los alquileres de un buen cuartel.95

El Sr. Eerreri «La discusión de este artículo demuesi.a que el Gobierno 
y la comisión están de acuerdo, convencidos de que lo que interesa es adoptar 
economías que verdaderamente lo sean.

«Yo tengo por economía el ahorro de un gasto superfino, ó la diferen
cia de precio en la adquisición de una cosa útil y necesaria; mas no tengo pot 
tal lo mismo que han indicado el Sr. individuo de la comisión y el Sr. Secre
tario del Despacho de la Guerra, á saber, no gastar en una plaza de armas 
13 rs., por ejemplo, para reparar una parte de lienzo de muralla que se está 
cayendo, porque después hay que gastar dos ó tres veces mas para reponer to
da la muralla, que ha ido destruyendo sucesivamente el tiempo.

«El Sr. Ministró de Hacienda ha dicho que en Francia ha disminuido U 
Cámara el presupuesto de ingenieros. Es cierto; pero S. S. no debe olvidar que 
en Francia hay proiectos muy importantes de fortificación; digo importantes 
por su gran costo. Hay efectivamente el proyecto de fortificar a París por su 
exterior, obra de muchos millones: en Biyona actualmente se e3tá fortificando 
todo ci frente por la parte dei Xorte, obra también de muchos malones. Puct 
bien, estos y otros proyectos se han dividido en varios años, para no sobre
cargar el presupuesto de uno solo.

«Por lo tanto es preciso no perdamos de vista que tenemos obras indis
pensables á que atender continua >' progresivamente, y que en este concepto 
deben sacarse de la tesorería general las sumas necesarias para realizarlas, 
porque de lo contrario al cabo de tiempo contaría un dineral lo que hecho opor
tunamente puede hacerse con poco. En prueba de esto citaré que en la plaza de 
San Sebastian, por no gastar 2 ó 30 rs. que pedian los Ingenieros para reparar 
un trozo de muralla, á poco tiempo se abrió un boquerón inmenso, y quedó 
la alameda ai aire. Por consiguiente no son economías e*as»

«El Sr. M¡ nistro de Hacienda trata de rebajar el presupuesto de este ra
mo, y es muy justo que así se haga respectivamente en una Nación que está 
pobre como la nuestra; pero, repito, que en este punto es preeño irse con mu
cho tiento, para no equivocarse adoptando economías que luego ¿e conviertan, 
en mayores gastos. Insisto en esto unto mas, cuanto es sabido el completo aban
dono én que han estado toda clase de obras de fortificación , conservación d* 
plazas, castillos y demás en estos últimos años; lo cual ha originado un déficit, 
que se ha ido aumentando sucesivamente, y que es menester tratemos de cubrir 
cuanto antes.

«Opino, por lo tinto, que se debe acceder al pedido del Gobierno, co
mo propone la convsionf*

El Sr. Butrón, en apoyo de lo mismo que acababan de exponer el señor 
Fcrrer y la cornis ón, citó que en una piara fuerte de mar, por no tuome 
querido aprontar 20 rs. para componer un pequeño trozo de muralla, esta ha
bía concluido por irse toda al agua con la arribeña. } concluyó duende que



no so podía rebajar ni una tola peseta del presupuesto de este ramo.
Habiendo manifestado el Sr. Arguelles que para votar con conocimiento, 

deseaba preguntar al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda si le convencían 
las razones expuestas por los señores preopinantes acerca de no ser posible re* 
bajar el presupuesto de este ramo, y contestado dicho Sr. Secretario del Des
pacho que cedía í las razones dadas por dichos señores, como inteligentes en el 
ramo, expuso asimismo el Sr. Alcalá Galiano que, cunque habia pensado de
fender las economías propuestas por el Sr. Secretario de Hacienda, cedía, co
rso este señor, á las razones alegadas , y que por tanto estaba pronto á votar 
el presupuesto del Gobierno, de acuerdo con el dictamen, de la comisión.

Se declaró en seguida el punto suficientemente discutido, y determinado 
que no se votase por partes, como había pedido un Sr. Procurador, se aprobó 
el capítulo según lo proponía el Gobierno. '

Se leyó el cap. 20 que habla de los cesantes y jubilados dé la adminis
tración central; y se acordó pasase á la comisión especial nombrada exclusiva
mente para entender en esta clase de pensiones.

• Leyóse en seguida el capítulo 21 que trata de los militares reformados ¿ 
ilimitados, para tos que se señalan ocho millones y pico de reales.

La comisión proponia en este capítulo la economía de 60,255.
El Sr. Hubert: •> Me parece que este capítulo y todos los que siguen se 

hallan en el mismo caso que el anterior; asi que, deberá también pasar á la co
misión.” , -

El Sr. Vicepresidente: «No es el caso igual. Los individuos comprendidos 
en el capítulo en cuestión son oficiales, que aunque ilimitados están en activo 
servicio, y sujetos á una regla general, adoptada en razón de circunstancias que 
mañana podrán variar: por consiguiente no pertenecen en realidad á las clases 
pasivas, aun cuando asi aparece á primera vista.”

El Sr. Secretario dtl Dapacho de la Guerra: «No he tenido aun tiem
po de informarme si hay esas gracias particulares concediendo el sueldo por en
tero á algunos ilimitados. Lo general es que solo cobran la mitad; mas por si 
acaso puede existir alguna, deberá desaparecer inmediatamente. No se entiende 
esto con respecto i muchos oficiales ilimitados de los que hay empleados acti
vamente de comandantes de armas, y que son de absoluta necesidad en los pue
blos , porque no hay punto donde se armen 20 Urbanos que .no pidan al ins
tante , como es natural, un alférez, un teniente ú otro militar acreditado que 
sirva para dirigirlos.

«En cuanto á lo demas,si hay abusos, aseguro que desaparecerán, y que
darán todos ios cesantes con la mitad de su sueldo como está determinado. Asi 
que, no habrá coroneles, cuyo sueldo en activo servicio es de 249 rs., que co
bren por su situación de excedente mas de 129, y asi de los demas.”

El Sr. Rodrigue* Vera: «La comisión, examinando las partidas que po
ne el Gobierno, ha visto que los sueldos de muchos cesantes no son como de
ben ser, sino que exceden en mucho de la regla general. Todos estos excesos se 
han tenido presentes para la rebaja propuesta, y con tanta mas justicia, cuan
to no es regular ver que oficiales beneméritos y cubiertos de heridas tengan me
nos sueldo que algún cesante separado de la cabeza de su regimiento, por no 
haber cumplido aun 25 años de servicio.”

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Estoy conforme con lo 
que acaba de insinuar el Sr. preopinante. Estando yo en Cataluña propuse se
gurar un coronel, y destinarlo á Granada, y noteniendo los años de servicio 
que se requieren para el mínimo retiro, propuse que se le hiciese el abono pa
ta que gozase 69 rs., ya que de quedar excedente gozaría de este sueldo.”

El Sr. marques de Villacampo dijo que habia muchos oficiales ilimitados 
beneméritos, parte de los cuales componían.la plana mayor del ejército del 
Norte, y estaban en él desde el principio haciendo méritos para colocarse ma
ñana debidamente, sin cobrar entre tanto ningún sueldo; y que á estos oficiales 
ilimitados era menester tenerlos presentes, para no confundirlos con los demás 
cesantes que no estaban en igual caso, debiendo especificar la comisión si las 
rebajas hechas comprendían á esta clase de oficiales ilimitados ó no.

El Sr, Rodríguez Vera contestó que á la comisión no constaban oficial
mente los servicios extraordinarios que pudieran prestar tales ó cuales oficiales 
ilimitados, y que por tanto solo habia examinado las listas presentadas por el 
Gobierno.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el capitulo 21.
Leído el capítulo 22, relativo í cesantes y jubilados de la Hacienda mili

tar, se acordó pasase á la comisión central.
Fue aprobado el capítulo 23, en que se fija por el Gobierno una suma 

de 28.706,654 rs. que importan los sueldos de retirados, los de la clase de am
nistiados é inválidos, y de la cual manifestaba la comisión no podía economi— 
atarse nada.

El capítulo 24, relativo i pensiones, asignaciones y socorros, se acordó pa
sase ¿ la comisión central.

Se leyó el capitulo 25 relativo á pensiones de viudas.
El Sr. Galiano: «Aunque por una parte debiera este artículo pasar i la 

comisión central, no creo que debe sujetarse al exámen de esta todo lo que 
en él se refiere á las pensiones de monte pió que disfrutan las viudas de milita
res con arreglo al sueldo que estos tenían. Pero al mismo tiempo el Estamento 
conocerá que en las épocas calamitosas que Han pasado, y en que los partidos 
m han sucedido unos á otros ha habido reacciones y pérdidas de consideración, 
que si no se pueden subsanar de otro modo, tiene que hacerse al menos dando 
algún socorro á las desgraciadas víctimas qué sobreviven. Esto es lo que la co
misión debe examinar, y proponer al Estamento su dictamen sobre ello.”

El Sr. Rodriguez Vera: «Bajo el nombre de pensiones se incluyen las 
viudedades, y nada mas. La comisión en su dictámen no ha dicho nada respec
to de la remuneración de los méritos que deban obtenerla, ni ha señalado tam
poco el tanto que pudiera fijarse para este objeto, porque no es de sus atribu
ciones. Cree sí que las viudedades no deben ser de otra cantidad que de la cor
respondiente al sueldo de los empleos de que proceden.”

El Sr. marques de Montevírgen: «El capítulo 25 de que se trata sufrirá 
siempre un exámen minucioso de parte de la comisión central; y puesto que se 
han confundido en la memoria las pensiones y viudedades de esta clase, con
vendría que se pas.rsen á la misma comisión las carpetas que existían en las ofi
cinas donde se pagaban aquellas, cuyos papeles son una especie de clasificación 
de rales pagos y su origen. Una gran parte de dichas pensiones se titulaban pen. 
i iones, viudedades i asignaciones concedidas por servicios hechos al altar y al

trono. Hace muy pocas semana* que aun se seguía esta clasificación con la de
nominación referida, y posteriormente se confundieron estos pagos en la tota
lidad con el nombre de pensiones por servicios militares. Si la comisión cen
tral, al examinar este punto, tuviese á la vista dicha clasificación, encontraría 
muy adelantados sus trabajos, porque vería qué clase de pensiones son las pro
cedentes de servicios' hechos al altar y al trono. Respecto de las demas no ten
drá dificultad en su exámen; pero en estas creo que no dejará de ofrecerse al
guna para disminuirla; convendría que pasasen á la misma comisión las refe
ridas carpetas.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Creo que estamos de acuer
do todos en que pase este artículo á la comisión, para que lo redacte bajo re
glas generales, que deben establecerse. Desde el primer día recuerdo que el mi
nisterio dijo (y aun fue repetido por algunos Sres. Procuradores, entre ellos el 
Sr. Arguelles) que era muy conveniente el que en estas materias se procediera 
con reglas fijas; lo cual evitaría cierta odiosidad que llevan en si discusiones 
poco dignas de legisladores, cuando se trata de personas. Por lo tanto estamos 
de acuerdo en que pase este capítulo á la comisión, la cual procederá bajo re
glas generales; pues no es del caso traer á una especie de juicio á cada persona 
que tenga pensión, ni hacer un exámen minucioso de su origen: esto no seria 
decoroso al Gobierno ni al Estamento: l.° Porque un cuerpo de legisladores 
no puede absolutamente ocuparse de estas materias; y 2.° porque ó habia de 
ser una mera formalidad, ó mas bien, pérdida de tiempo (para explicarme 
mas claro), ó se habia de entrar en el debate de las causas que originaron la 
concesión de tales pensiones; y esto seria poco digno del Estamento, adema* 
de no sér muy. honroso para el Gobierno mismo que las hubiese concedido.

«La comisión podrá dar su dictámen sobre este punto, estableciendo re
glas. mas ó menos estrictas ó severas; pero deberá confundir todas las pensiones; 
clasificando las que se hallen en una categoría, y las que se encuentren en otra. 
Por lo demás, respecto de la insinuación que ha hecho el Sr. marques de Mon- 
tevírgen, no puedo menos de decir: que no sé si existen esas carpetas; pero si 
es asi, lejos de mandarlas i la comisión, por mi voto se quemarían; por la ra
zón sencilla- de que este es un Gobierno de olvido y de reparación; y el Go
bierno que suprimió la junta de Estado, y que ha mandado quemar carros en
teros de miserias humanas, fruto amargo de las revoluciones; el Gobierno que 
acaba de dar un decreto tan justo, benéfico y reparador, como el que acaba de 
publicarse hoy, no habia de mandar ahora que pasasen esas carpetas ó relacio
nes de pensiones con ese sobrescrito, con esa especie de sambenito; lo cual no 
se avendría bien con la senda que ha adoptado el Gobierno francamente, y 
que sigue con firmeza para hacer que se borren los vestigios de los trastorno*
{tasados, proponiéndose como fin y objeto reunir al rededor del trono á todos 
os españoles. La comisión fijará reglas; y el Estamento procederá con la sabi

duría que le es característica; pero el Gobierno no recordará extravíos que la 
patria lamenta, y cuyo* resultado* toca el Gobierno muy de cerca, afanándose 
por reparar sus males.”

El Sr. marques de Falces manifestó que estando las viudedades sujetas i 
las reglas establecidas en el Monte pío, y no pudtendo la comisión alterar es
tas, debía aprobarse, el capítulo de que se trataba en lo que se refería á viude
dades , y de consiguiente la suma que se proponia para este objeto.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Asi como en el capí
tulo relativo á los sueldos de generales se aprobaron los de reglamento, y se 
mandó pasar á la comisión la parte en que se trataba de los que excedían de 
aquel, por la misma razón no puede ofrecer dificultad la aprobación del pago 
del capítulo de viudedades, pasando el exceso de la* asignadas por el reglamen
to al de pensiones.”

Declarado «1 punto suficientemente discutido, dijo para votar 
El Sr. Alcalá Galiano: El modo de finalizar la comisión este párrafo, 

diciendo que desde luego se obtendrá la economía de.... prueba que hay alguna 
otra cantidad que tomar en cuenta á mas de la correspondiente a las viudeda
des corrientes dél Monte pío; y por tanto pido que consiguiente á lo que ha 
indicado sobre el particular .el Sr. Ministro de la Guerra, pase esre artículo i 
la comisión central.”

El Sr. Caballero: «Creo que se reconocerá la necesidad de que se haga 
la segregación que se ha propuesto, con leer los epígrafes de las carpetas del 
presupuesto. Dice.- «pensionas propiamente de Guerra: id. de epidemia: id. 
de la guerra de la independencia: id. posteriores al afio 23 y servicios extraor
dinarios.” Esto me parece que justifica, la idea de los señores que han opinado 
que todo lo que no sea respectivo á viudedades legitimas debe pasar á la co
misión para que presente su dictámen.”

El Sr. Alcalá Galiano: »Invitaría al Gobierno i que las pensiones de 
lo* años 20 al 23 se coloquen en la misma categoría que las demás. No trato 
de reacciones; trato solo «le que i* igualen aquellas con estas; y desearía que la 
comisión se ocupase también «le este punto á fin de que ó sean todas las de di
cha época condenadas al olvido, ó consagradas por la gratitud y memoria de la 
patria.”

Se preguutó en seguida si se aprobaba el capítulo con la fcondicion da 
que el exceso de las viudedades de reglamento pasase al exámen de la comisión; 
y el Estamento acordó que sí.

En seguida tomó la palabra y dijo
El Sr. Damecq: «En la comisión de Consolidación ó Amortización i. 

que pertenezco, se ha activado de varios modos la presentación de la ley' sobre 
arreglo de. la deuda interior; se ha meditado algo este asunto; y previendo su : 
complicación y dificultades se ha obtenido que la mesa completase su número, 
siendo de advertir que esta comisión no ha tenido ni tiene trabajo ninguno en 
que ocuparse, y que todos los que la componen creían que este era el princi- 
paj , si no el único objeto de su nombramiento. Preparábame yo (deseoso del 
¿cierto) á pedir que entrase en mi lugar otro mas idóneo, cuando he advertido 
con extrañeza que sé ha nombrado para este asunto una comisión especial, bien 
que como los individuos que han de formarla son en la mayor parte los de la 
primera comisión,, parece, si se atiende al resultado, que lo que se ha hecho es 
mudar í esta el nombre, y separar á algunos de sus individuos, conservando (y 
esto es cierto respecto á mí) ios de mas saber y nombradla. En la práctica del 
Estamento no está que negocios de una comisión se encarguen á otra distinta; 
ni tampoco el reemplazar á los ya nombrados. Sé, á no'dudarlo, que en ello 
no ha habido intención de ofenderme; sino que de pronto ha parecido á la 
meta que la consolidación de los vales y la amortización de la deuda no corres-



ponden i li comisión que se creé con este nombre hace tiempo; mas habién- 
' dome acontecido un caso semejante en otra comisión, para evitar tan desagra
dables equivocaciones, suplico á los Sres. Presidente y Secretario se sirvan nom
brar otros individuos para las tres á que tengo la honra de pertenecer.”

El Sr. Vicepreiidente: « El Sr. Domecq debe tener entendido que la me
sa ha estado bien distante de vulnerar á ninguno de los individuos de la co
misión á que pertenece . y aunque aquella no tiene necesidad de dar satisfac
ción , pues está en tus facultades el elegir, su recta intención y la deferencia 
que debe reinar entre los Sres. Procuradores, me impelen á manifestar que el 
objeto que se ha propuesto al nombrar esa comisión especial no ha sido otro 
que el de no recargar á las demas comisiones. Yo no ocupaba este sitio cuan
do se nombraron las cuatro de presupuestas de ingresos, que es á las que corres
ponde la de Consolidación. A ninguna de ellas ni de las demsa ordinarias se ha 
pasado, el proyecto de ley que se ha leído hoy. Se ha creído conveniente nom
brar una especial, en la que se ha procurado incluir varios de Jas individuos 
que pertenecen i aquellas comisiones que tienen puntos de contacto con el 
asunto de que se trata; pero no á todos, porque entonces seria mucho mas nu
merosa que lo que previene el reglamento. Lejos de la mea la idea de herir 
en lo mas mínimo la delicadeza del Sr. Domecq ni de ningún otro Sr. Procu
rador, cuyo mérito nunca debe considerarse como menoscabado en lo mas mí
nimo, porqué la tnesa no los tenga presentes en semejantes casos.”

El S. Domecq-. n Dé los nueve individuos que componemos la comisión 
antigua, cuatro se hallan en el mismo caso que yo. Me daré por complctísima- 
mente satisfecho siempre que se me reemplace en las tres comisiones á que 
pertenezco.”

El Sr. Caballero-. « Añadiré i lo que ha dicho el Sr. Vicepresidente que 
cuando se nombraron las comisiones que ha referido, no se tuvo otra mira que 
el dividir los presupuestos de ingresos en los cuatro ramos de rentas provinciales, 
de aduanas, de rentas estancadas, y de consolidación. Esta última comisión, á 
que pertenece el Sr. Domecq, tenia por principal objeto entender en la parte 
de presupuestos de los ingresos destinados á la amortización de la deuda del 
Estado, y por consiguiente hasta que presente sus trabajos se debe considerar 
existente y en su fuerza y vigor. La mesa por lo tanto, en vez de aumentar 
ais trabajos ó los de la comisión de Hacienda, á quien parecía bastante natu
ral que pudiese pertenecer el nuevo proyecto, ha creído conveniente nombrar 
una comisión especial. Ninguna otra mira ni intención ha llevado la mesa que 
la de facilitar los traba jos, pues aunque desea el acierto, nunca puede persua
dirse de que sus elecciones sean las mas acertadas, ni de que no haya otros se
ñores Procuradores mas sobresalientes que los. que designa para las comi
siones.”

El Sr. Ferrar apoyó la idea de que el asunto de que se trataba debía pasar 
i la comisión de Consolidación, y no i la especial de que era individuo, y pre
guntó cuáles eran las atribuciones de la comisión de Consolidación.

El Sr. Caballero insistió en que la comisión de Consolidación estaba en su 
fuerza y vigor, y debía entender en todo lo relativo á los ingresos destinados 
según los presupuestos i la amortización de la deuda del Estado.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda manifestó que sin tomar par
te en la cuestión del Sr. Domecq, no le parecía nada extraño el que se hubiese 
nombrado por la mesa una comisión especial para entender en el nuevo pro
yecto presentado por el Gobierno, y que la anterior de Consolidación debería 
continuar entendiendo en el ramo tú ingresos conforme lo ha estado haciendo 
hasta el día.

El Sr. Vicepresidente terminó este asunto manifestando de nuevo que la 
mesa de modo alguno habia tratado de vulnerar ni en esta ocasión ni en ningu
na otra á ningún Sr. Procurador.

Se leyó, y no se tomó en consideración por el Estamento, la siguiente 
proposición del Sr. conde ¿a las Navas.

«Pido que se forme un cuadro de generales, y que no se puedan dar fajas 
de mariscales de campo sino por acciones de guerra que merezcan esta recom
pensa, hasta que dicho cuadro esté en su número, en atención á ser tan extraor
dinario el de generales, y no estar en Harmonía con el material del ejército.”

También se leyó la que sigue del Sr. marques de Vilíagarcia:
«Votada por el Estamento la cantidad necesaria para el vestuario y equi

po del ejército, pido que se -uprima la suma de 500 rs. que se exigía para la 
piimera puesta de vestuario á todo el que pone un sustituto.”

El Sr. marques di Vilíagarcia-. «Acabamos de acordar que los pueblos 
contribuyan con una quinta de 253 hombres, y yo no puedo menos de recla
mar en beneficio de los infelices pidres y de los españoles todos que hacen el 
costoso sacrificio de cinco ó seis mil rs. para pagar un sustituto, la abolición de 
la contribución de 500 rs. que se exige para el vestuario del mismo. Aprobadas 
ya en el presupuesto de la Guerra las sumas necesarias para el equipo y vestua
rio del ejercito, no debe continuar semejante gravámen; con tanto mas moti
vo, cuanto que de las sumas considerables á que ha podido ascender, á nadie 
se ha dado ni tomado cuentas por el Ministerio de la Guerra, que la ha per
cibido indebidamente, pues que el de Hacienda es el único destinado para re
caudar roda dase de arbitrios.”

El Sr. Secrttario del Dis pacho de la Guerra: «A pocos dias de mi lle
gada i esta corte se tocó este punto en el Estamento de Sres. Próceras cuan
do se aprobó el proyecto de ley acerca de la nueva quinta. Entonces manifes
té ¡ni opinión acerca de esta carga, y dije que me parecía muy repugnante. 
Ahora, abundando en las ideas del Sr. preopinante, no puedo menos de mani
festar que votándose las sumas necesarias para el equipo y vestuario del ejérci
to debe desaparecer semejante contribución, cuya inversión ignoro.”

Se preguntó si se tomaba en consideración por el Estamento la proposi- 
cion del Sr. marques de Vilíagarcia, y acordado que sí, se mandó pasar i la 
comisión de Guerra.

El Sr. Lasanta reclamó que se imprimiesen las proposiciones presentadas 
por el Gobierno en los presupuestos que faltan por discutir, y que se repartie
sen á los Sres. Procuradores, pues de io contrario con solo oirlas leer rápida
mente una vez, no podían estos hacerse cargo de ellas cual corresponde.

. El Sr. Vicepresidente satisfizo al Sr. Lasanta diciendo que se habia im
preso la memoria presentada por el Gobierno y el dictámen de la comisión; 
pero que el imprimir todos los presupuestos ere obre costosísima, y formaría 
un gran volúmen.

Insistiendo el Sr, Lasanta en que se imprimiesen tolo las proposiciones 
que se ponen á votación, el Secretario del Despacho de Hacienda dijo que el 
imprimir estas solo conforme se votan, poco ó nada conduciría á la ilustra
ción de los Sres. Procuradores; pero que si se imprimían todos los presupues
tos, ademas de formar un tomo en folio, se retrasaría extraordinariamente la 
conclusión de este negocio; y finalizó recordando que cuando se trató en un 
principio del particular había propuesto la impresión de la memoria del Mi
nisterio , y que los demas documentos quedasen sobre la mesa, para que los se
ñores Procuradores pudiesen acercaise á ella y adquirir la suficiente instrucción.

El Sr. Lasanta repuso que su idea no era otra que la de que te imprimie
sen las proposiciones peladas que se votan; lo cual podría hacerse en solo una 
hoja de papel; y sin tomarse acerca del particular resolución alguna, el Sr. Vi
cepresidente anunció que mañana no se reunirá el Estamento, y que pasado 
mañana lo verificará i las once para discutir los artículos pasaos a la comi
sión que esta devuelva informados, y el presupuesto de Gracia y Justicá. Cer
ró la sesión á las cuatro menos cuarto.

EN XA IMPRENTA REAL.


